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Convenio de Coloboroción poro lo lmplementoción del Progromo Alerto AMBER
en el Eslodo de Jolisco, que celebron por uno porie el Gobierno del Eslodo de
Jolisco, por conducto de lo Fiscolío Generol, represeniodo en este octo por el Lic.
Jesús Eduordo Almoguér Rqmírez y lo Mlro. Froncello Hernóndez Cuevqs, en su
corócter el primero como Tilulor de dicho lnstitución y lo segundo como Enloce y
Coordinodoro en el Estodo de Jolisco del Progromo Alerto AMÚER México, o quien
en lo sucesivo se les denominoró como "tA tlSCAtfA GENERAL", y por lo otro porte,
el Municipio de Colotlón, Jql¡sco, o trovés de su Ayuntomiento, por medio de su
fitulor. el C. Armondo Pinedo Mortínez, PresÍdenie Municipol de Colotlón, el
Licenciodo Rodolfo Rodríguez Robles, Síndico Municipol y el Cmle. Benjomín López
Guenero. Comisorio de lo Policío Preventivo Municipol de Colotlón; y o quienes en
lo sucesivo se les denominoró como "Et MUNI(JPIO" y o los que de monero
conjunto se les denominoró "IAS PARTES", ol tenor de los siguientes ontecedenies,
declorociones y clóusulos:

ANTECEDENIES:

o).- Lo Alerto AMBER fue creodo en lo Ciudod de Dollos, Texos, en el oño de 199ó,
en memorio de Amber Hogermon, uno niño de 9 oños que fue sustroído y
locolizodo por lo policío. cuqtro díos después, brutolmente ultimodo. Es por lo tonto
que Alerlo AMBER, emerge como un convenio elementol de bueno fe, entre los
policíos locoles y medios de comunicoción, en donde el foctor tiempo tiene uno
importoncio vitol, pues diversos estudios inherentes ol coso, hon demostrodo que
los primeros tres horqs después de lo sustrocción de un menor son los mós criticos.

b).- México es el primer poís en Lqfinoomérico en odherirse q Alerto AMBER y el
décimo o nivel globol, en virtud de ello, se suscribió ton looble documento el dío 28
veintiocho de obril de 201 I dos mil once, teniendo como sede de dicho
inscripción, los instolociones que olbergon el Museo del Niño denominodo
Popolote, locolizodo en lo Ciudod de México. comprometiéndose poro ello el
Gobierno de lo Repúblico, o promover, orticulor y estoblecer lq Alerto AMBER
México, en codo uno de los 32 entidodes de lo federoción, generondo un
intongible beneficio en sus niños, niños y odolescenles; por lo que el dío 2 dos de
moyo del oño 2012 dos mil doce, se dio comienzo ol Progromo Nocionol Alerto
AMBER México, poro lo búsquedo, pronto locolizoción y recuperoción de niños,
niños, y odolescentes que se encuentren en riesgo inminente de sufrir doño grove o
su integridod personol, yo seo por motivo de ousencio, desoporición, extrovío,
privoción de lo libertod, no locolizoción o cuolquier olro evenlo donde se presumo
lo comisión de loS delilos entre otros, de troto de personos y secuestro ocunidos en
territorio nocionol.
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c).- El Estodo libre y soberono de Jolisco se sumo ol Progromo de Alerto AMBER,
México, siendo lo decimotercero Entidod Federotivo del poís en odherirse o dichos
esfuezos colectivos, encominóndose o lo búsquedo y locolizoción de niños, niños y
odolescentes, que se encuentron en riesgo inminente de sufrir doño grove o su
integridod. Por ello, el Gobernodor Constitucionol del Estodo, Moeslro Jorge
Aristóteles Sondovol Díoz, en un octo formol y legol. dentro de lo celebroción
institucionol del Dío del Niño, conmemoroción ocontecido el día 29 veintinueve de
obril del oño 2013 dos mil irece, en Coso Jolisco, operturó los trobojos poro l<t
implementoción del Progromo Alerto AMBER México, otestíguondo dicho octo lo
Fiscol Especiol poro los Delitos de Violencio contro los Mujeres y Troto de Personos
de lo Procurodurío Generol de lo Repúblico, Moestro Nelly Monteolegre Díoz, por lo
que en lo mensuolidod supro referldo se importió el ler. "Toller de Sensibilizoción y
Copocitoción Sobre el Progromo de Alerio AMBER México" orientodo o impulsor,
identificor competencios y fortolecer redes de opoyo, con el fin de formolizor los
convenios de coloboroción de quienes monifiesten su voluntod de odherirse o esto
previsión.

DECTARACIONES:

DE LA "HSCAIíA GENERAI". A trovés de su Titulor:

l.I. De conformidod con lo dispuesto por el numerol lo de lo Ley Orgónico
correspondienfe, lo Fiscolío Generol del Estodo es lo responsoble de lo Seguridod
PÚblico y Procuroción de Justicio, en términos de lo que estoblece el ortículo 2l de
lo Constitución Político de los Estodos Unídos Mexiconos; tiene o su corgo lo
institución del Ministerio Público y es lo encorgodo de conducir los funciones de lo
investigoción de los delitos, de lo seguridod público, de montener el orden y lo poz
pÚblico, de lo conducción y mondo de los policíos, del ejercicio de lo occión
penol y lo relotivo o lo occión de reporoción del doño onte los tribunoles, lo
oplicoción de sonciones por los infrocciones en moterio de violidod que dispongo
lo ley correspondiente, osí como del sistemo de reinserción sociol, protección civil y
otenciÓn o víctimos, rigíéndose por los principios de legolidod, objetividod,
eficiencio, profesionolismo, honrodez y respeto o los derechos humonos.

1.2. Medionte Acuerdo emitido por el C. Jorge Aristóteles Sondovol Díoz,
Gobernodor Constitucionol del Estodo de Jolisco, el C. Jesús Eduordo Almoguer
Romírez, fue designodo Fiscol Generol del Estodo de Jolisco y en Sesión de fecho g
nueve de julio de 20,l5 dos mil quince, fue oprobodo su rotificoción, por el Pleno
del Honoroble Congreso del Estodo.

1.3. Se encuentro focultodo poro celebror el presente Convenio con fundomento
en lo dispuesto por los ortículos 53 de lo Constitución Político del Estodo de Jolisco;
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1,2,3 frocción l, 5, 6 frocción 1lr,7,27,28,29 y 30 de lo Ley Orgónico del Poder
Ejecutivo del Estodo; ortículos lo,2o,4o, ll, 13,21 frocciones Vlll y XV de lo Ley
Orgónico de lo Fiscolío Generol del Estodo; lo. 4o, Bo, 10", I'1, lB y 20 del
Reglomento de lo Ley Orgónico de lo Fiscolío Generol del Estodo; por los Artículos
Tronsitorios Quinto, Sexfo y Octovo del Decreto Número 243951LX113, publicodo el
dío 27 veintisiete de febrero del oño 20.I3.

1.4. Poro los efectos del presente Convenio, se señolo como su domicilio procesol el
edificio de lo Comisorío Generol de Seguridod Público del Estodo de Jolisco,
ubicodo en lo colle Libertod número 2OO, segundo piso, zono centro de
Guodolojoro, Código Postol 44100.

1.5. Se designo responsoble de lo ejecución del presente lnstrumento Jurídico o lo
Mtro. Froncelio Hernóndez Cuevos, como Enloce y Coordinodoro de Alerto AMBER
México, con sede en el Estodo de Jolisco, de conformidod con lo instituido en el
Protocolo Nocionol Alerto AMBER, en su oportodo Vll, relotivo o los Coordinociones
Estotoles.

DE "E[ MUNlClPlO", o trovés de su titulor:

11.1. Que tiene personolidod jurídico y potrimonio propio, lo onterior en los términos
del ortículo I '15 de lo Constitución Político de los Estodo Unidos Meiconos, el
ortículo 73 de lo Constitución Político del Estodo de Jolisco y los ortículos I ,2y 3 de
lo Ley del Gobierno y Lo Administroción Municipol del Estodo de Jolisco.

11.2. Sus representontes cuenton con los focultodes poro obligor o su representodo en
los términos de este convenio, según lo estoblecido en los orfículos B0 y 86 de lo
Consfífución Polkco de/ Esiodo de Jolisco; 47 frocciones l, y XV, 52 fracción ly ll, 6l de
lo Ley de Gobierno y la Administroción Pública Municipol del Esfodo de Jo/isco.

deG

11.3.- Que el Presidente Municipol y el Síndico que comporecen en este instrumento
ocrediton el corócter con que se ostenton medionte constoncio de moyorío de votos
de elección de munícipes poro lo integroción del Ayuntomiento de Colotlón, Jolisco;
o lo plonillo registrodo por el Portido ó Acción Nocionol, expedido por el lnstituto
Electorol y de Porlicipoción Ciudodono del Estodo de Jolisco, de fecho l4 de Junio
del oño 2015, por Guillermo Amodo Alcoroz Cross y Luis Rofoel Montes de Oco
Volode¿ como Consejero Presidenfe y Secretorio Ejecutivo respectivomente.
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11.4. Que ho recibido de "LA FI§CAIíA GENERAI" uno pet¡ción poro prestor un
servicio especÍfico de coloboroción poro lo oyudo en lo difusión de los dotos,
imógenes, circunstoncios o cuolquier informoción poro lo búsquedo, pronto
locolizoción y recuperoción de niños, niños, y odolescentes que se encuentren en
riesgo [nminente de sufrir doño grove o su integridod personol, yo seo por motivo
de ousencio, desoporición, extrovío, privoción de lo libertod, no locolizoción o
cuolquier otro evento donde se presumo lo comisión de los delitos, entre otros, de
troto de personos y secuestro, ocunidos en el tenitorio del estodo de Jolisco, o
nivel Nocionol o lntemocionol que den lugor o lo octivoción de lo Alerto AMBER,
desde lo coordinoción Estotol.

It.s. Poro el cobol cumplimiento del presente, señolo como enloce poro lo
ejecución del progromo por porte del H. Ayuntomiento de Colotlón ol
Comondonte Benjomín López Guerrero, Comisorio de lo Policío Preventivo
Municipol de Colotlón y como suplente del mismo o lo Licenciodo Litzully Goreti
Quiñones, Regidoro con lo Comisión de Seguridod Publico Preventivo Municipol,
quienes se encorgorón de dor ejecución y seguimiento ol progromo en comento,
osí como coordinorse con "[A tl§CAt¡A GENERAL" poro los occiones que se
consideren conducentes o trovés de su enloce.

DE "IAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod jurídico que
ostenton poro lo suscripción del presente convenio y que en lo expresión de sus

voluntodes, no existe dolo. error, molo fe, ni cuolquier otro vicio del consentimiento
que los pudiero involidor, encontróndose libres de cuolquier coocción físico o
jurídico.

,,1.2. Que es su voluntod, controer los obligociones recíprocos que estoblece el
presenfe convenio, con el objeto de coodyuvor en lo implementoción y operoción
del progromo Nerto AMBER Jofísco, en beneficio y protección de los derechos de
niños, niños y odolescentes.

En virtud de los declorociones onteriormente expuestos, "IAS PARTE§" ocuerdon y
se someten o los siguientes:
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Estoblecer meconismos ógiles que oyuden ef¡cozmente o lo inmedioto búsquedo,
pronto locolizoción y recuperoción de niños, niños, y odolescenfes que se
encuentren en riesgo inminente de sufrir doño grove o su integridod personol, yo
seo por motivo de ousencio, desoporición, extrovío, no locolizociÓn o cuolqu¡er
otro evenlo donde se presumo lo comisión de los delitos entre otros, de privoción
de lo libertqd, troto de personos y secuestro u otro ilícito ocunidos en tenitorio
locol, nocionol o internocionol en consideroción o lo coloboroción que se solicite,
desorrollondo y mejorondo los estrotegios de coordinoción que permiton el
incremento de esfueaos y occ¡ones del Municipio con lo Fiscolío, permitiendo osí
que lo coordinoción de los tres órdenes de gobierno, medios de comunicoción,
sociedod civil. redes soc¡oles, sector empresoriol y otros seciores socioles
involucrodos seo codo dío moyormente rópido, efectivo y eficoz en pro de lo
niñez.

SEGUNDA.. COMPROMI§O§ DE "ET MUNICIPIO"

"Et MUNICIPIO" se compromete o:

o).- Difundir o trovés de los diversos medios de comunicoción de formo escrito,
elecfrónico. televisivo, rodiofónico, o con los medios que cuente "Et MUNICIPIO"
conforme lo estipulodo en el presente instrumento jurídico, y con los recursos que
cuente el mismo, los reportes que contengon dotos, circunsloncios, fologrofíos, o
cuolquier informoción que sirvo porq eficientor lo búsquedo y pronto locolizoción
de niños, niños y odolescentes extroviodos y ousenies, desoporecidos, sustroídos,
privodos de su libertod, secuestrodos o victimos de troto de personos, en el Estodo
de Jqlisco o tenitorio nocionol, que den lugor o lo octivoción de uno Alerto por
conducto de lo Coordinoción Alerto AMBER Jolisco.

b).- lnformor inmediotomente y por cuolquier medio o "tA FISCALíA GENERAL", o
trovés del enloce y coordinodor Estotol de Alerto AMBER Jolisco, cuondo tengo
conocimiento de cuolquier informoción que pudiero permitir lo locolizoción de lo
niño, niño o odolescente buscodo; o bien verificor o proporcionor informoción que
existo y que resulte de lo oplicoción del Protocolo Nocionol Alertq AMBER México,
o bien de lo octivoción de lo ALERTA O PREALERTA, y que seon de utilidod poro lo
pronto locolizoción de los menores de edod que se busquen.

c).- Sociolizor el conten¡do del progromo, con el personol que conformo o lo
Comisorío de lo Policío Preventivo Municipol e Guodolo oro, osí como o todos los
sectores que conformon lo comunidod del m U io de Guodolo orq, o irovés de
progromos publicitorios, propogondo, souvenrrs, spots, plo Los informotivos,
cqpocitoción de servidores públicos poro replicor el conienido y operoción del
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progromo en coordinociÓn con "LA t¡scAtfA GENERAL" y otendiendo el Monuol
de ldentidod de Alerto AMBER México.

d).- Conforme o sus otribuciones, octuor de monero pronto, verificondo lo
informoción existente en el reporte, brindondo el resguordo o lo conolizoción poro
su otención inmedioto ol niño, niño o odolescente locolizodo, o fin de solvoguordor
sus derechos humonos y respetondo en todo momento el interés superior del niño,
dondo visto ol Ministerio Público según seo el coso sin olvidor dor el seguimiento
respectivo o trovés de los óreos competentes poro codo osunto de "EL

MUNICIPIO".

e).- Remiiir por los conductos que de común ocuerdo se determinen o trovés de
los enloces oquí designodos, lo informoción del reporte de lo octivoción de lo
Alerto o Preolerto AMBER Jolisco, el que contendró lo fotogrofío de lo niño, niño o
odolescente que se busco y los dotos relotivos ol extrovío o ousencio, señolondo
uno breve reseño de los circunstoncios en los que se dio el evento, el nombre,
fecho y lugor de nocimiento, nocionolidod, edod, género, medio filioción,
descripción y tono del cobello, color de ojos, estoturo, seños porticulores, y demós
elementos de convicción, con lo finolidod de que se procedo o su inmedioto
difusión. El tiempo de lo difusión seró duronte el mismo que lo Alerto AMBER se
encuentre octívo, y que podró suspenderse en cuolquier momento cuondo ésto
oumente el riesgo en que se encuentre lo niño, niño o odolescente que se busco,
en el primer término o bien verificor y proporcionor lo informoción en el segundo yo
que lo preolerto es uno comunicoción entre instituciones y no se difunde.

TERCERA.. COMPROMISOS DE "LAS PARTES''

Ambos "PARTES" se compromelen o:

o).- Remitir por los conductos que de común ocuerdo determinen los portes y o
trovés de los enloces, lo informocióñ del REPORTE de lo octivoción de lo Alerto
AMBER o PREALERTA en Jolisco o o nivel nocionol, el que contendró fotogrofío de
lo niño, niño o odolescente que se busco y los dotos relotivos ol extrovío o
ousencio, señolondo uno breve reseño de los circunstoncios en los que se dio el
evenfo osí como el lugor y fecho, contendró el nombre, fecho y lugor de
nocimiento, nocionotidod, edod, género, medio filioción, descripción y tono del
cobello, color de ojos, estoturo, seños porticulores, y demós elementos de
convicción, con lo finolidod último de que procedo o su ínmedioto difusión; o bien
lo verificoción de dotos y petición de opoyo que se requiero poro tol fin,
trotóndose de lo PREALERTA.
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b). El tiempo de lo difusión seró duronte el mismo que lo Alerto AMBER se encuentre
octivo, y que podró suspenderse en cuolquier momento cuondo el niño se
locolice, ésto oumente el riesgo en que se encuentre lo niño, niño o odolescente
que se busco, o bien cuondo se ofecte el interés superior del niño, y en cuonto o
lo verificoción y obtencién de informoción se reolizoró en tonto se encuentre
oplicondo el protocolo de olerto AMBER, que se dé con motivo de un reporte en el
Centro Telefónico o notificoción del Ministerio Público sobre el Extrovió,
desoporición o no locolizoción de un menor de edod o bien duronte lo vigencio
de lo Preolerto.

c). "tA FISCALíA GENERAI" o trovés de los Dírecciones Generoles de Comunicoción
Sociol y de Prevención Sociol, Ploneoción y Vinculoción en coordinoción con "E[
MUNlClPlO", o trovés de lo Dirección de Vinculoción Sociol y Prevención del Delito,
propondrón los compoños que se reolicen poro lo difusión del progromo olerto
AMBER Jolisco, y que seon de utilidod poro lo prevención de los ilícitos o
situociones que pongon en riesgo o los menores de edod otendiendo ol protocolo
Nocionol de Alerto AMBER Méxíco; osí mismo se estoblecerón estrotegíos poro lo
oplicoción de progromos socioles y políticos públicos o fin de otender y dor
seguimiento o lo problemótico de los FomiliosJopo't_íos que se veon beneficiodos
por el progromo buscondo prevenir un problemo moyor en perjuicio del niño, niño
o odolescente que se trote. en otención ol interés superior de lo niñez.

CUARTA.. USO DE LOS MATERIATES Y SERVICIOS

Los moterioles y servicios que resulten con motivo del presente Convenio serón
destinodos por "IAS PARTE§" exclusivomente ol cumplimiento de su objeto, por lo
que cuolquier otro uso que se les dé fuero de los términos y condiciones
estoblecidos en este instrumento, seró couso de responsobilidod de conformidod
con lo normotividod que resulte oplicoble.

QUINTA.- §EGUIMIENTO DEI. CONVENIO

"tAS PARTES", se comprometen o montener contocto permonente entre ellos,
medionte los enloces que se designon en el presente instrumento poro lo
reolizoción de los occiones que se requieron poro el cumplimiento del presente
convenio, osí como poro que evolúen y den seguimiento o los occiones reolizodos
en el morco del mismo.

Los enloces o representontes podrón ser sustituidos previo notificoción por escrito o
lo otro porte por lo menos con cinco díos hóbiles de onticipocíón.
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